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Alito busca restar atención a escándalos, con propuesta sobre armas: 
Noroña 

  

La propuesta del diputado federal del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Moreno, 
sobre armar a la población, es un acto de desesperación, afirmó el vicecoordinador parlamentario de la 
bancada del Partido del Trabajo (PT) en la Cámara de Diputados, Gerardo Fernández.  

El legislador señaló que se trata de un planteamiento demagógico y es un distractor de los escándalos 
que envuelven al también líder nacional priísta. 

“Buscando desviar la atención ahora dice que se debe armar a todo el pueblo y volver a la época de 
principios del siglo XX donde la violencia era terrible con la gente armada. Pareciera estarle haciendo la 
tarea a la Asociación del Rifle en Estado Unidos”, criticó Fernández Noroña. 

Lejos de ser una propuesta en materia de seguridad, como el PRI ha intentado defender, abundó, es 
una iniciativa peligrosa cuyo resultado sería abrir la puerta por completo al acceso de armas al país, y 
peor aún, fortalecer al crimen organizado. 

“Y fortalecer al narco, que podría ya tener acceso a las armas sin mayor dificultad con un mercado 
absolutamente libre, abierto”, sentenció. 

El vicecoordinador petista lamentó que el PRI y su dirigente nacional asuman una postura demagógica, 
irresponsable y desesperada al sugerir que los problemas del país en materia de seguridad se 
arreglarán poniendo armas de alto calibre en las manos de la población. 

Irónico, afirmó que si hay algo qué festejar a la propuesta del diputado Moreno Cárdenas, es que si 
sigue por ese camino y al frente del tricolor, estará garantizando la desaparición del Revolucionario 
Institucional. 

Aunque los partidos aliados del PRI en el bloque de oposición en San Lázaro ya aseguraron que no 
apoyarán la iniciativa en cuestión, Noroña generalizó, al afirmar que esa y otras ideas irresponsables 
los caracterizan en su conjunto. Recriminó que integrantes del PRI y del Partido Acción Nacional (PAN) 
estén hablando ante la opinión pública de que cancelarán obras impulsadas en la presente 
administración como el Aeropuerto Felipe Ángeles y el Tren Maya.    

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/30/alito-busca-restar-atencion-escandalos-con-propuesta-
sobre-armas-norona-557386.html 
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Continúa en la Cámara de Diputados el Primer 
Encuentro sobre Estoicismo 

 
 

Boletín No.2105 

Continúa en la Cámara de Diputados el Primer Encuentro sobre Estoicismo 

Este jueves continuó en el Palacio Legislativo de San Lázaro el Primer Encuentro sobre Estoicismo, con el Curso Ordinario 

de Introducción a esta corriente filosófica, al cual dio inicio la secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez 

Ricárdez. 

Al ofrecer un mensaje previo al curso, la secretaria General indicó que “esta filosofía es indispensable en tiempos como los 

actuales en los que prevalece el interés por lo material y el individualismo y donde tantas cosas suceden de manera tan 

rápida que es difícil comprender, en ocasiones, lo que pasa en el mundo”. 

Aseveró que “sólo la filosofía nos puede ayudar a entender de mejor manera qué sucede. Y este tipo de actividades ayudan 

a cambiar las emociones para no dejarnos avasallar por ellas, estar en paz y con tranquilidad, así como a cultivar las cuatro 

virtudes cardinales del estoicismo”. 

Báez Ricárdez destacó la gran asistencia a este encuentro, ya que solo a la inauguración acudieron mil 500 personas, 

mientras que el martes hubo 961 a través de medios digitales, y ayer, 730 personas. 

“Nos anima a continuar con este esfuerzo de promover esta filosofía que implica la promoción de los valores y la cultura, 

que tiene sus raíces en Grecia y en el pensamiento Greco-Romano”, señaló.  
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Durante este jueves se prevé que como parte de las actividades se dicte la Conferencia Magistral “El estoicismo en Marco 

Tulio Cicerón”, a cargo del secretario de Servicios Parlamentarios de la Cámara de Diputados, Hugo Christian Rosas de 

León. 

También el primer curso extraordinario: “Desde el final de la historia a la plenitud de los tiempos. Elementos para una 

antropología contemporánea”, impartido por Fernando Muñoz, de la Universidad Francisco de Vitoria, de Madrid, España. 
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Evitar discriminación a personas con condición de espectro autista: 
Elizondo Guerra 

  

La diputada federal Olga Juliana Elizondo Guerra, busca eliminar todo precepto discriminatorio que 
vulnere los derechos de las personas con espectro autista. En México, uno de cada 115 niños y niñas 
presenta esta condición, de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud. 

La diputada Olga Juliana Elizondo Guerra presentó ante la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión una iniciativa de reforma a diversas disposiciones de la Ley General para la Atención y 
Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista, con el propósito de asegurar que gocen 
plenamente de sus derechos. 

 De acuerdo con la OMS, en el mundo uno de cada 160 niños y niñas posee algún trastorno del 
espectro autista, mientras que, en México, la relación es de uno por cada 115 niños y niñas, lo que 
representa alrededor de 1% de la población; es decir, 400 mil niños y niñas. 

La legisladora del Grupo Parlamentario de MORENA en la Cámara de Diputados propone eliminar el 
denominado certificado de habilitación del texto de la ley, que el artículo 3 fracción III de dicha norma 
define como el “documento expedido por autoridad médica especializada, reconocida por esta Ley, 
donde conste que las personas con la condición del espectro autista se encuentran aptas para el 
desempeño de actividades laborales, productivas u otras que a sus intereses legítimos convengan”. 

Con esto se pretende derogar de la Ley todo precepto discriminatorio que menoscabe los derechos 
fundamentales de las personas con espectro autista, a fin de asegurar el acceso a sus derechos sin 
estigmatizaciones, evitando la existencia de requisitos administrativos que afecten sus decisiones y su 
participación libre y autónoma en la vida social. 

Olga Elizondo sustenta su propuesta legislativa en varias de las resoluciones emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación entre los años 2015 y 2020, mediante las cuales esta autoridad judicial 
invalidó diversas disposiciones de la ley vigente, debido a que vulneran los derechos de las personas 
con espectro autista. 

https://enfoquenoticias.com.mx/evitar-discriminacion-a-personas-con-condicion-de-espectro-autista-
elizondo-guerra/ 
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Padre de Checo Pérez habría cometido 
un delito al posar con la banda 

presidencial 

 

 

 

 

 

 

 

 

En medio de los múltiples nombres que han salido como precandidatos rumbo a las elecciones 
presidenciales de 2024, uno de los que menos se toman en cuenta es el de Marco Antonio Pérez 
Garibay, quien figura como diputado de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) por la LXV 
Legislatura en Jalisco y que es mejor conocido por ser el padre del piloto Checo Pérez. 

Desde hace varios meses, Toño Pérez ha declarado estar listo para asumir como presidente de 
la República Mexicana en el próximo sexenio como sucesor de Andrés Manuel López Obrador, por 
lo que ha iniciado toda una campaña mediática en distintos espacios para comunicar sus intenciones 
en el siguiente proceso electoral. 

En los últimos meses la intensidad de su discurso se ha multiplicado, al grado de compartir una imagen 
suya con la banda presidencial y con el lema de “Toño Pérez Presidente”, con la que busca dejar en 
claro que el objetivo es que su nombre aparezca en las urnas; sin embargo, al difundir este tipo de 
ediciones estaría violando una ley. 

Padre de Checo Pérez habría cometido un delito al posar con la banda presidencial - Infobae 

https://www.infobae.com/tag/antonio-perez-garibay/
https://www.infobae.com/tag/antonio-perez-garibay/
https://www.infobae.com/tag/checo-perez/
https://www.infobae.com/tag/amlo/
https://www.infobae.com/america/deportes/2022/06/30/padre-de-checo-perez-habria-cometido-un-delito-al-posar-con-la-banda-presidencial/
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Avalan en Comisión reformas constitucionales 
para que haya igualdad en el orden de apellidos 

 
 

Las personas nacidas antes de la entrada en vigor de la modificación legal 
tendrán derecho a solicitar el cambio 

Boletín No.2104 

Avalan en Comisión reformas constitucionales para que haya igualdad en el orden de 

apellidos  

• Las personas nacidas antes de la entrada en vigor de la modificación legal tendrán derecho a 

solicitar el cambio 

La Comisión de Puntos Constitucionales, a cargo del diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), 

aprobó un dictamen que reforma el párrafo octavo del artículo 4 de la Constitución Política, en 

materia de igualdad en el orden de los apellidos del nombre de las personas registradas 

civilmente. 

La modificación, aprobada en lo general con 18 votos a favor y 14 abstenciones, se remitió a la 

Mesa Directiva para sus efectos constitucionales.  

En lo particular, el dictamen se avaló con 17 votos en pro y 16 abstenciones, con los cambios 

planteados por los diputados Jorge Luis Llaven Abarca (PT) y Hamlet García Almaguer (Morena), 

para modificar la redacción y adicionar un Tercer Transitorio.  
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La reforma establece que “el nombre de la persona registrada estará constituido por nombre 

propio, así como por los apellidos que de común acuerdo determinen quienes ejerzan la patria 

protestad. En caso de que no haya acuerdo, o ante la ausencia de alguno de ellos, las leyes 

estatales regularán las soluciones”. 

En sus artículos transitorios señala que las legislaturas de las entidades federativas y de la Ciudad 

de México deberán realizar las adecuaciones a sus constituciones y reglamentarán lo establecido 

en el decreto, dentro de los ciento veinte días siguientes al de su publicación. 

En el Tercer Transitorio se indica que “quienes ejerzan la patria protestad y las personas nacidas 

antes de entrada en vigor esta ley, también tendrán derecho de solicitar el cambio de orden de 

sus apellidos, siempre cumpliendo con los requisitos o trámites correspondientes ante la 

autoridad competente”.      

En los considerandos se refiere que la mayoría de legislaciones estatales exigen que, al registrar a 

una persona menor, se coloque el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre para 

formar el nombre completo de la persona registrada, “dicha imposición jurídica y cultural vulnera 

el derecho a la igualdad consagrado en el propio artículo 4o constitucional y en diversos tratados 

internacionales en materia de derechos humanos”. 

Se reconoce que existe una discriminación histórica en contra de la mujer y que producto de la 

concepción social y cultural de su época, se han replicado en algunas normas jurídicas que a la 

fecha persisten, producto de las concepciones culturales y de poder predominantes en otros 

momentos. 

Por ello, se considera oportuno e incluso necesario, declarar en la Constitución Política el derecho 

a elegir libremente el orden de los apellidos de los hijos. Lo anterior, en favor del derecho a la 

igualdad y no discriminación y de extender este derecho a las entidades del pacto federal en su 

conjunto, porque la dignidad de las personas es la misma en todo espacio y momento. 

Durante la discusión, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) dijo que “poner esto en la 

Constitución me parece un exceso; es una reforma totalmente ociosa e innecesaria que le baja el 

nivel a nuestra Constitución”. Consideró que esto es materia de la legislación federal y de la 

legislación de los estados en materia de derecho civil.    

El diputado Jorge Luis Llaven Abarca (PT) estimó que el texto debe ser genérico y no dejarlo 

solamente al padre o la madre, sino señalarse a las personas que tengan la patria protestad, 
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“porque muchas veces no es el padre ni la madre quien tiene la patria protestad, porque hay otras 

circunstancias”.     

Del PAN, el diputado Jorge Arturo Espadas Galván mencionó que el texto que se propone es 

materia del derecho civil y “tendríamos que ponerlo en el Código Civil Federal y en los códigos 

civiles de los estados, además de que muchos estados ya lo contemplan”. Aclaró: “no puedo estar 

yo en contra del tema, pero sí creo que no es un texto que debiera estar en la Constitución”. 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) propuso adicionar un artículo tercero transitorio 

sobre las personas que hubieran nacido antes de la entrada en vigor de esta disposición. “Porque 

evidentemente regiría para los neonatos, para las personas que no han sido registradas”.    

A su vez, el diputado Pedro Vázquez González (PT) dijo no ver la necesidad de modificar la 

Constitución en esta materia, “en todo caso lo que se necesita reformar es el Código Civil Federal, 

para que así los estados que conforman el pacto federal adecuen sus códigos”. Anunció su voto 

en abstención porque “la propuesta es buena en esencia, pero no adecuada al ordenamiento que 

se quiere reformar”. 

Por el PRI, la diputada Cristina Ruiz Sandoval informó su voto en abstención, al considerar que es 

importante conocer la opinión de órganos relacionados con los documentos que se emiten en el 

Registro Civil donde se va a plasmar el apellido o los apellidos de las y los niños, porque eso 

permitiría tener un criterio general que no cause algún conflicto por una apresurada legislación.  

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) comentó que la reforma debe señalar no solamente 

a los padres, sino también a las personas que ejerzan la patria protestad, por si se trata de 

personas del mismo sexo y recordó que hay varios tipos de familia.  

También de Morena, la diputada Irma Juan Carlos, promovente de la reforma, explicó que el 

cambio tiene que ver con la no discriminación, la igualdad y con el derecho humano a la libre 

decisión que tienen los padres o las personas titulares de la patria protestad. Pidió el apoyo para 

que se vote a favor del dictamen.  

En la reunión ordinaria también se aprobaron tres dictámenes en sentido negativo, por lo que se 

desecharon las propuestas de modificación a la Constitución Política, las cuales eran en materia 

del Consejo de Salubridad General, la vigilancia y fiscalización de sus funciones; epidemias y 

enfermedades exóticas; informe presidencial, y prisión preventiva oficiosa.   



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 01/07/2022 LEGISLATIVO 

 

También se acordó continuar con el análisis de diversas iniciativas que proponen reformar 

diversas disposiciones de la Constitución Política, en materia de cálculo de las pensiones o 

jubilaciones en salarios mínimos. 
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Comisión aprueba dictámenes para ampliar 
protección de mujeres víctimas de violencia 

sexual y digital 

 
 

Boletín No.2103 

Comisión aprueba dictámenes para ampliar protección de mujeres víctimas de violencia 

sexual y digital 

• Reforman la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

• Analizan con organizaciones civiles los temas de centros de justicia y órdenes de protección 

La Comisión de Igualdad de Género, que preside la diputada Julieta Vences Valencia (Morena), 

aprobó dos dictámenes, a fin de garantizar que a las mujeres víctimas de violencia sexual se les 

realicen estudios de detección de enfermedades de transmisión sexual y ampliar la definición de 

violencia digital al incluir el término “sextorsión”. 

Realizar estudios clínicos por agresión sexual  

Con 28 votos a favor se aprobó el dictamen que adiciona el artículo 34 Ter de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de que a las víctimas de estas agresiones 

se les realicen estudios clínicos que corroboren o descarten alguna enfermedad de transmisión y, 

en caso de presentarla, se le brinde el tratamiento adecuado. 
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 La presidenta de la Comisión, Julieta Vences Valencia, explicó que esta reforma, impulsada por la 

diputada del PT, María de Jesús Rosete Sánchez, refiere que la violencia sexual está asociada con 

el riesgo de contraer alguna enfermedad, por lo que es importante hacer estudios a la víctima para 

corroborar o descartar infecciones, a fin de informarle de forma inmediata y dar el tratamiento. 

 Apuntó que el dictamen establece claramente que la realización de los estudios será bajo el 

consentimiento de la víctima. 

 Al respecto, la diputada de Morena, María Clemente García Moreno, se congratuló por la 

aprobación de este dictamen, toda vez que tiene que ver con los derechos reproductivos de las 

mujeres víctimas de agresión sexual. “Este tipo de medidas salvaguardan la seguridad e integridad 

de muchas personas, incluidas las de la comunidad de la diversidad sexual, quienes sufren 

violaciones de conversión”.   

La también diputada de Morena, Beatriz Rojas Martínez, apuntó que este dictamen es un gran 

avance en el respeto a los derechos de las mujeres a vivir libres de violencia.  

A su vez, la promovente del dictamen, la diputada María Rosete Sánchez (PT) agradeció la 

sensibilidad de esta Comisión por luchar y construir productos legislativos que eviten más mujer 

seas violentadas. 

Definir la sextorsión  

El segundo dictamen, aprobado por 31 votos, plantea adicionar un párrafo al artículo 20 Quáter 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a través de una iniciativa 

presentada por las diputadas y diputados Wilbert Alberto Batún Chulim, Julieta Vences Valencia y 

Alma Anahí González Hernández, integrantes del grupo parlamentario de Morena.  

La diputada Vences Valencia expuso que este dictamen tiene como objeto ampliar el concepto de 

violencia digital, a la acción dolosa de amenazar, chantajear, coaccionar o extorsionar a una mujer 

de exhibir contenidos sexuales sin consentimiento previo.  

Dijo que con esta reforma se evitará que las mujeres sean víctimas de que difundan, exhiban o 

comercialicen imágenes, audios o videos reales o simulados de contenido íntimo sexual de una 

persona sin su autorización con el objetivo de tener un beneficio.  

La Organización de las Naciones Unidas define como “sextorsión” a la actividad que supone el 

chantaje por parte de un ciberdelincuente para que la víctima realice una determinada acción o 
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entregue una cantidad de dinero bajo la amenaza de publicar o compartir imágenes íntimas que 

tiene de la afectada.  

Asimismo, la presidenta de la Comisión sostuvo que la iniciativa ayudará a que haya un marco 

normativo que dé mayor protección a las mujeres ante delitos cibernéticos que se dan con el uso 

de las tecnologías. “Vamos a seguir trabajando para poderles dar una mayor protección legislativa 

a todas las mujeres y niñas del país”, abundó.  

En este sentido, el diputado Wilbert Alberto Batun Chulim, promovente del dictamen, expresó su 

beneplácito por la aprobación, ya que busca fortalecer los derechos de las mujeres para que el 

delito de “sextorsión” pueda ser tipificado.  

María Clemente García Moreno, legisladora de Morena, se pronunció a favor del dictamen, porque 

permitirá que las mujeres se sientan seguras al evitar que sean víctimas de extorsiones para que 

no se publique o comparta un video o imagen que le perjudique.  

La diputada Alma Anahí González Hernández (Morena) destacó la importancia de actuar desde el 

Legislativo para que con perspectiva de género se actualice la ley y proteja con eficacia a las 

mujeres y niñas. “Hay que regular el mal uso y las modalidades de violencia que proliferan en los 

medios digitales”.  

Por el PRD, la diputada Olga Luz Espinoza Morales aplaudió que se ponga en la ley el vocablo 

“sextorsión”, que viola la privacidad e intimidad de los derechos de las mujeres. “Hoy estamos 

ampliando el término de violencia digital y las formas en que se puede llevar a cabo”. 

Mejorar los centros de justicia y órdenes de protección  

En la reunión, integrantes de la organización feminista “Equis Justicia para las Mujeres”, 

presentaron a la Comisión diversas propuestas de modificación a la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin de mejorar el marco normativo de los centros de 

justicia para las mujeres y las órdenes de protección.  

Respecto de los centros de justicia, expresaron que hay 48 operando en 31 entidades federativas, 

pero sin presupuesto para ellos. Plantearon la asignación de recursos vía el Presupuesto de 

Egresos de la Federación e incorporar el enfoque de discapacidad. 

Sugirieron que las órdenes de protección contengan un estándar idóneo, conforme a las 

necesidades particulares de las mujeres y niñas, además de desvincularlas del ámbito penal, civil 
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o familiar, y tengan un enfoque interseccional e intercultural, toda vez que siete de cada 10 

mujeres son víctimas de violencia de género, y 3 de cada 10 fueron asesinadas en sus hogares.  

La diputada Julieta Vences Valencia (Morena), presidenta de la instancia legislativa, relató que para 

los centros de justicia para las mujeres fue aprobado el 13 de diciembre de 2021 un dictamen que 

los reconoce en la Ley, otorgándoles facultades claras sobre la atención integral que deberán dar 

a las mujeres víctimas de violencia, a sus hijas e hijos. 

 Además, dijo, fija un modelo único de atención para todos los centros del país acorde a los 

estándares internacionales, amplía las órdenes de protección administrativas y faculta a la Fiscalía 

General de la República a crear un registro público sistemático de los delitos cometidos contra las 

mujeres.  

“Ese dictamen ya lo aprobamos en la Comisión, pero todavía no pasa al Pleno de la Cámara de 

Diputados. Vamos a seguir insistiendo para que sea aprobado; creo que va muy a la par de lo que 

proponen y cuenten con nuestro apoyo”, añadió.  

 Vences Valencia destacó que en el tema de las órdenes de protección debe plantearse el enfoque 

de interseccional e intercultural, por ello, buscarán impulsar la reforma. Aplaudió la disposición de 

las organizaciones para fortalecer el marco normativo en pro de las mujeres. 

Asuntos generales 

En el apartado de asuntos generales, la diputada Julieta Vences Valencia solicitó a las integrantes 

de esta instancia legislativa que entreguen, a más tardar el 15 de julio, sus comentarios relativos 

al Parlamento Abierto en materia de violencia vicaria, a fin de encontrar la ruta para que mujeres, 

niñas, niños y adolescentes no pasen por este tipo de vulneración a su integridad. 
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Avalan en Comisión el dictamen para reformar 
la Ley General de Protección Civil 

 
 

Guardan minuto de silencio en memoria de la diputada Alma Rosa 
Hernández Escobar 

Boletín No. 2108 

Avalan en Comisión el dictamen para reformar la Ley General de Protección Civil 

• Guardan minuto de silencio en memoria de la diputada Alma Rosa Hernández Escobar 

En reunión semipresencial, la Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, presidida 

por la diputada Ana María Balderas Trejo (PAN), aprobó por unanimidad el dictamen de la iniciativa 

con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Protección Civil. 

La propuesta plantea reformar las fracciones XIII y LI del artículo 2; Primer párrafo del artículo 27; 

los artículos 28 y 31; Segundo párrafo del artículo 33 de esta normatividad, para que prevalezca la 

homologación y claridad respecto de las atribuciones sustantivas conferidas a la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, en materia de protección civil. 

Tiene como finalidad lograr la absoluta congruencia de la Ley General de Protección Civil con las 

directrices de la reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en materia de 

seguridad pública, seguridad interior, seguridad nacional, inteligencia y protección civil. 
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El dictamen señala que es necesario actualizar el marco normativo, en virtud de las reformas del 

2018, con motivo de trasladar las facultades establecidas de la Secretaría de Gobernación a la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 

Minuto de silencio 

La presidenta de la Comisión solicitó que se concediera un minuto de silencio por el fallecimiento 

de la diputada Alma Rosa Hernández Escobar, quien fungía como secretaria de esta comisión y 

siempre se destacó por su compromiso en actividades de protección civil. 

En su intervención, la diputada Maribel Martínez Ruiz (PT) expresó sus condolencias por la 

irreparable pérdida de su compañera. “Deseamos que prevalezca el legado de lucha que mostró 

siempre a favor de la prevención de desastres y de la seguridad de las y los mexicanos”.  

Asuntos generales 

La diputada Ana María Balderas Trejo, presidenta de la Comisión, comentó que inició el curso 

virtual “Gestión de riesgos y resiliencia legislativa”, que organizan esta instancia legislativa, el 

Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias y el Centro Nacional de 

Prevención de Desastres. 

“Hay una verdadera necesidad de atención de nuestra parte al sector. En esta comisión estaremos 

trabajando sin descanso para atender de la mejor manera posible todos los temas”, agregó.  

El diputado Azael Santiago Chepi (Morena) dijo que éste es un curso que da información 

importante respecto de diversos temas que atañen al sector. Agradeció a diputadas y diputados 

donaron cobijas, laminas y colchonetas a municipios afectados por el huracán Agatha.  

La legisladora Maribel Martínez Ruiz (PT) señaló que este curso contribuirá a que haya una 

sociedad más informada y que sepa cómo proceder ante fenómenos naturales. Reconoció al 

Gobierno de la República porque ha respondido ante los efectos del huracán Agatha, que afectó 

a muchas familias. 
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Valida la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes tres dictámenes en la materia 

 
 

Multas a vehículos sin seguro y pérdida de productos en los servicios de 
carga, entre los temas 

Boletín No.2106 

Valida la Comisión de Comunicaciones y Transportes tres dictámenes en la materia 

• Multas a vehículos sin seguro y pérdida de productos en los servicios de carga, entre los temas 

• Además, acordó solicitar el reporte de desfases en horarios de vuelos a la AFAC 

La Comisión de Comunicaciones y Transportes, que preside el diputado Víctor Manuel Pérez Díaz 

(PAN), aprobó por mayoría tres dictámenes respecto de pérdidas de productos de los servicios de 

carga y multas por conducir vehículos sin seguro que garantice cobertura de daños a terceros.  

Dictámenes aprobados 

En su reunión, la Comisión aprobó el dictamen por el que se adiciona una fracción VI al artículo 66 

de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a fin de establecer que los permisionarios 

de los servicios de carga son responsables de las pérdidas y daños a los bienes que transporten, 

excepto cuando estos productos sufran deterioro, daño parcial o total debido a condiciones 

externas o ajenas a la transportación, debido a desastres naturales 
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Otro dictamen avalado reforma los artículos 63 bis y 74 bis del mismo ordenamiento legal, a fin 

de precisar que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, a través de la Guardia Nacional, 

impondrá sanciones por conducir vehículos en caminos y puentes federales que no cuenten con 

un seguro que garantice daños a terceros, con multa de 20 a 40 días del valor diario de la Unidad 

de Medida y Actualización vigente. 

El tercer dictamen aprobado reemplaza las denominaciones “Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT)” Y “Distrito Federal” por “Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes” (SICT), y “Ciudad de México”, respectivamente, en diversas disposiciones de la Ley de 

Vías Generales de Comunicación. 

Asuntos generales  

En el apartado de Asuntos Generales, el diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) 

comentó que es necesario que la Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) tome la responsabilidad 

de atender los desfases en los horarios que se han presentado en el Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México (AICM) durante los últimos días, ya que es una situación que afecta 

directamente a la ciudadanía. 

 Ante esto, el presidente de la Comisión, diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (PAN), mencionó que 

esta instancia solicitará un reporte a la AFAC sobre ese desfase, con el propósito de saber cuáles 

son las causas de las anomalías. Destacó que es un asunto que impacta en la economía nacional 

y, sobre todo, en la de los usuarios.  

La diputada María Guadalupe Alcántara Rojas (PRI) refirió que no únicamente son los retrasos y 

cancelación de vuelos, sino también la entrega de equipajes, el tiempo de espera en salas y en 

áreas de revisión. “La economía se está frenando por el mal funcionamiento del aeropuerto”. 

Por Morena, la diputada Beatriz Pérez López solicitó establecer una reunión con el titular de 

Caminos y Puentes Federales (Capufe), con el objetivo de atender la inseguridad que azota a los 

usuarios que transitan por la autopista y carretera México-Puebla.  

Marco Antonio Natale Gutiérrez, diputado del PVEM, apoyó la moción para sostener una reunión 

con el titular de Capufe, además de resolver el tema de los vuelos a través de exhortos. 

El diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) consideró que un tema importante que debe de 

atender la Comisión es pedir un informe a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
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Transportes sobre el avance del acceso a Internet en las comunidades rurales. “Es relevante tener 

esta información para trabajar a fin de reducir la brecha digital”. 
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PRI propone acceso a armas, pese a evidencia de que generan más 
violencia y muertes 

  

Pese a que existe evidencia de que el acceso a armas de fuego aumenta la violencia, el dirigente 
nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, anunció que propondrá modificar la ley para que las 
familias en México tengan acceso a armas de mayor calibre, y con ello “puedan proteger su casa, su 
negocio y sus vidas”. 

“Nuestra prioridad debe ser la gente honesta y que el crimen organizado sepa que la gente se va a 
defender ante las agresiones y ante el riesgo que ellos generan”, justificó. 

Pero más allá de la polémica que el líder del PRI reconoció generaría dicha propuesta, hay datos y 
estudios que confirman que el acceso a armas no disminuye los asesinatos ni otras formas de violencia. 
Por el contrario, las incrementa.  

Por lo “absurdo” de la propuesta, especialistas entrevistados por Animal Político consideran que ésta ni 
siquiera llegará al Senado y se trata, más bien, de “una forma de desviar la discusión dada su 
desastrosa gestión como presidente del PRI”, según dijo Javier Oliva, académico de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.  

“A mí me parece que es una muy mala idea y no le prestaríamos tanta atención sino por lo 
extravagante de la propuesta. No cuenta con bases jurídicas, estudios de comparación, ni mucho 
menos”, señala.  

Para Frida Ibarra, directora de incidencia en México Unido Contra la Delincuencia, la propuesta de 
“Alito” Moreno, si se concretara, “sería una forma de seguir aumentando la violencia del país, en lugar 
de pacificarlo”.  

“Esta propuesta que presenta el PRI como un intento ahogado de resucitar en el debate público, es 
simplemente una propuesta que no tiene sustento en la evidencia. Necesitamos propuestas 
estructurales y serias que no flexibilicen sino que nos digan cómo controlar todas las armas que llegan 
desde Estados Unidos, y cómo podemos evitar que terminen en el crimen organizado”, destaca Ibarra.  

Según el dirigente del PRI, “es momento de que las personas y los ciudadanos puedan defender su 
casa, su negocio, su cuadra, su colonia, su familia, porque los están asesinando de manera impune”. 

https://www.animalpolitico.com/elsabueso/pri-armas-evidencia-mas-violencia-muertes/ 
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Alejandro Moreno se queda solo en su propuesta de armar a la población 
 

Alejandro Moreno, dirigente nacional del PRI, se queda solo en su propuesta de 
armar a la población para defenderse de la delincuencia organizada, legisladores 
de Morena, PAN, PRD y de su propio partido rechazaron lo que calificaron como 
una ‘ocurrencia, una barbaridad y un despropósito’, coinciden que el Estado 
mexicano es el que debería de tener el monopolio de la fuerza y garantizar la 
seguridad de los ciudadanos.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1thHtgqc4iGWG2g9wfy-jQ5iBTRl6411J/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1thHtgqc4iGWG2g9wfy-jQ5iBTRl6411J/view
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Entrevista / Lisa Sánchez (Directora de México Unido Contra la Delincuencia) 
 
“La propuesta del presidente del PRI, Alejandro Moreno, no sólo es un despropósito, es una propuesta 
sumamente peligrosa y muy irresponsable desde el contexto de violencia e impunidad generalizada que 
vive México, creo que ni los números en referencia podría ayudar a que la gente se sintiera más segura 
con esta propuesta. Las armas ya son un problema en México porque la Secretaría de Relaciones 
Exteriores ya estima que la circulación de las armas que se adquirieron de manera ilegal ya ronda en los 
16 millones; en los últimos 10 años la violencia omitida en México realmente ha evolucionado y se ha 
concentrado justamente en esta violencia letal que causan las armas de fuego”.  

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1qmaRQN7S3wgn3A-xiUon2L0CaQjJFGLg/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1qmaRQN7S3wgn3A-xiUon2L0CaQjJFGLg/view
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Osorio Chong rechazó la propuesta de Alejandro Moreno, de facilitar 
el acceso de armas a los ciudadanos 

 

El coordinador del PRI en el Senado, Miguel Ángel Osorio Chong, manifestó su rechazo a la propuesta 
del dirigente nacional de su partido, Alejandro Moreno Cárdenas, de facilitar el acceso de armas a los 
ciudadanos para que puedan defenderse del crimen organizado.   

En entrevista, Miguel Ángel Osorio Chong advirtió que esta propuesta, que consideró “una 
barbaridad”, no recoge todas las expresiones del tricolor y demuestra un desconocimiento absoluto de 
cómo se debe resolver el tema de la inseguridad. 

Señaló que, más allá de que el gobierno federal esté haciendo mal las cosas, no se puede considerar 
que armar a la sociedad sea una opción, por lo que anticipó que no avalará esta medida.  

Osorio Chong resaltó que esta propuesta ni si quiera debería ser discutida y consideró que Alejandro 
Moreno le está copiando bien al gobierno federal, que en medio de una crisis pone este tipo de temas 
sobre la mesa para tratar de desviar la atención.   

El senador por el PRI rechazó que le estén “haciendo el juego” al gobierno federal y advirtió que, por el 
contrario, quien está dividiendo al tricolor es el propio Alejandro Moreno.   

Miguel Ángel Osorio Chong manifestó su disposición de revisar la estrategia de seguridad, aunque 
advirtió que el gobierno federal parece no estar dispuesto a escuchar y hacer un cambio.  

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/6/30/osorio-chong-rechazo-la-propuesta-de-alejandro-
moreno-de-facilitar-el-acceso-de-armas-los-ciudadanos-557409.html 
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Alito Moreno fue planteado por 
legisladores de Morena y aliados tras no 

asistir a la Comisión de Gobernación 

 

 

 

 

 

 

 

Alejandro Moreno, presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), acusó a los legisladores 
del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Partido del Trabajo (PT) y Partido Verde 
Ecologista de México (PVEM) de orquestar sabotaje en su contra ante su inasistencia en la 
Comisión de Gobernación y Población. 

El líder del PRI, quien desde hace unas semanas ha estado envuelto en todo tipo de polémicas, afirmó 
que a los legisladores de Morena y sus aliados “no les interesa el quehacer legislativo, su único 
objetivo es poner obstáculos a la coalición Va por México”, misma que está integrada por el PRI, 
Partido Acción Nacional (PAN) y el partido Revolucionario Institucional (PRD); así como a los de 
Movimiento Ciudadano (MC). 

“Es muy importante que la mitad de los temas que tenemos pendientes son iniciativas presentadas 
por las y los legisladores de Morena, así que son ellos mismos que con su ausencia se están 
poniendo el pie, demuestran que no quieren o no pueden debatir al interior de esta Comisión”, 
declaró Alito, como es conocido en la esfera política del país, desde el palacio de San Lázaro. 

Alito Moreno fue planteado por legisladores de Morena y aliados tras no asistir a la Comisión de Gobernación - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/29/el-inicio-del-caos-morena-pan-y-prd-en-el-senado-rechazaron-iniciativa-de-alito-moreno-para-facilitar-armas/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/30/alito-moreno-fue-planteado-por-legisladores-de-morena-y-aliados-tras-no-asistir-a-la-comision-de-gobernacion/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Echobox&utm_source=Twitter#Echobox=1656616052


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 01/07/2022 

  

Denuncia Alito Moreno sabotaje en Comisión de Gobernación; no 
sesiona por falta de quorum 

 Por segunda ocasión, diputados de Morena, del Partido Verde y del Partido del Trabajo, no asistieron a 
la Comisión de Gobernación y Población, que preside el diputado federal Alejandro Moreno, por lo que 
la reunión programada para este jueves, se canceló debido a la falta de quórum. 

El presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI) denunció de sabotaje, y criticó al grupo 
mayoritario y a sus aliados de ignorar el trabajo legislativo y ordinario de la Cámara de Diputados. 

“Su ausencia es una ofensa para las y los mexicanos que esperan que en este recinto se privilegie el 
diálogo y el consenso encima de cualquier diferencia política. Hay que decirlo con todas sus letras, a 
Morena y a sus aliados no les interesa el quehacer legislativo”, reiteró. 

Desde el palacio legislativo de San Lázaro, detalló que la mitad de los temas pendientes en la Comisión 
son iniciativas presentadas por las y los legisladores del grupo mayoritario. Por lo que expuso que ellos 
mismos, con su ausencia se están poniendo el pie y demuestran que no quieren o no pueden debatir al 
interior de la Comisión. 

En ese sentido, los invitó a no lamentarse, cuando la oposición frena sus iniciativas, “porque está claro 
que no es así”. 

Durante su intervención, el también líder nacional del PRI, dejó constancia que la presidencia de 
Gobernación y población trabaja de manera puntual y con la mayor determinación para cumplir con la 
responsabilidad legislativa para atender las necesidades de los mexicanos. 

Subrayó que la presidencia de la Comisión de Gobernación y Población siempre ha mostrado apertura 
y disposición para el diálogo plural, sin distingos, ni sesgos ideológicos. “Eso es madurez y categoría 
política y gran compromiso con nuestra nación”, sostuvo. También reconoció el compromiso de los 
legisladores del Partido Acción Nacional, de la Revolución Democrática y de Movimiento Ciudadano 
para avanzar en las tareas parlamentarias. Entre quienes hicieron vacío al priista destacan Pablo 
Almícar Sandoval, Juan Ramiro Robledo, César Hernández Pérez, José Luis Elorza, Julieta Andrea 
Ramírez, Martha Alicia Arreola, Ismael Brito, Gerardo Fernández Noroña y Lilia Aguilar. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/alejandro-moreno-denuncia-sabotaje-en-comision-de-
gobernacion-no-sesiona-por-falta-de-quorum 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/07/2022 6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 





82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/07/2022 PP-8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/07/2022 24 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



82PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

01/07/2022 24 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 





 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

LEGISLATIVO 01/07/2022 

 

'Alito' respalda a Alazraki: no se debe denostar al periodismo por el 
hecho de señalar lo que no va bien 

  

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, se pronunció al respecto de las declaraciones que dio 
el presidente Andrés Manuel López Obrador en contra de Carlos Alazraki a quien le dio su respaldo y 
aseguró que no se debe denostar al periodismo por el hecho de que se señale lo que no va bien. 

“Todo mi respeto y solidaridad con Carlos Alazraki, no se debe denostar al periodismo por el hecho de 
señalar lo que no va bien. La libertad de expresión tiene que estar por encima de todo, más aún 
cuando ejercerla significa el actuar del poder”, escribió Alito Moreno en su cuenta de Twitter. 

AMLO vs Alazraki  

López Obrador llamó a Alazraki “hitleriano” en su conferencia mañanera de este miércoles, esto 
porque el conductor y el presidente tienen diferencias políticas; también comentó que Carlos “es un 
profundo conservador”. 

“Ya tenemos diferencias con él desde hace tiempo, es como ‘hitleriano’, una vez lo comenté, se piensa 
que porque que no existe Hitler, Stalin o Mussolini ya desapareció el pensamiento nazi, facista, la 
derecho rancia española y no, eso existe”, indicó AMLO. 

“Le tengo que decir que nunca un presidente me había ofendido. Usted me difamó diciéndome Hitler, 
Mussolini, Franco y Stalin”, escribió al respecto de las declaraciones del presidente en su columna 
Cartas de Alazraki. 

https://politico.mx/alito-da-respaldo-a-alazraki-no-se-debe-denostar-al-periodismo-por-el-hecho-de-
senalar-lo-que-no-va-bien 
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Cónclave priista podría blindarse con seguridad ante posible escalada 
contra Alito 

  

Nos cuentan que el descontento de la militancia priista con Alejandro Moreno ha escalado tanto, que 
en la sede del tricolor ya se contempla solicitar la presencia de cuerpos de seguridad blindados para la 
próxima sesión del Consejo Político Nacional. 

Fuentes de Político MX nos revelaron que los exdirigentes que están a disgusto con “Alito” Moreno 
tienen la capacidad de movilizar a una parte importante de los grupos obrero y campesino, lo que 
significaría una amenaza de que la sesión pueda llevarse a cabo en paz. 

Aunque Moreno Cárdenas todavía no hace la solicitud formal, nos dicen, es cuestión de tiempo para la 
acción que escalará aún más la división interna. 

Y es que Alejandro Moreno se negó a otra reunión privada con exdirigentes del PRI en donde vuelvan a 
analizar su gestión y los malos resultados que obtuvo el partido al interior de la alianza Va por México.  

En una especie de idea de “mi barrio me respalda”, Alito Moreno dijo que aceptaba un encuentro con 
los exdirigentes pero esta vez ante cientos de militantes como testigos, con los cuales cuenta para 
respaldarlo ante una nueva petición de que deje la dirigencia del tricolor. 

https://politico.mx/conclave-priista-podria-blindarse-con-seguridad-ante-posible-escalada-contra-alito 
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Legisladores rechazan la propuesta de Alito de armar a la gente 
 
 Ayer continuaron las expresiones de rechazo a la propuesta del presidente del 
PRI, Alejandro Moreno Cárdenas para que las familias mexicanas puedan tener 
armas de mayor calibre para que puedan defenderse de la delincuencia, el tema 
llegó a la Comisión Permanente donde los legisladores recordaron que la ley ya 
permite a los ciudadanos que tengan un arma en su casa cuando esté registrada 
legalmente, pero no armas de alto calibre. Gerardo Fernández Noroña: “Los 
narcopartidos del PRI, por cierto, Alito Moreno se voló la barda con la asociación 
del rifle de Estados Unidos planteando que todo mundo ande armado”.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/12H0NqdiWzcubnwwMXM2gp0TXuP2xQGuW/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/12H0NqdiWzcubnwwMXM2gp0TXuP2xQGuW/view
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Entrevista / Alfredo Femat Bañuelos (Diputado – PT) 
 
 “Nosotros sostenemos que desde Centroamérica y hasta Estados Unidos hay un 
contubernio con las mafias que se dedican a la trata de personas. Hemos insistido 
en la Cámara de Diputados, en la Comisión de Relaciones Exteriores, en realizar 
foros para discutir el tema de la migración y el tráfico de personas con países de 
América central, Estados Unidos, Canadá y México. Creemos que solo atendemos 
las consecuencias; no podemos entender la migración si no nos vamos a las 
causas que tiene que ver con la pobreza, el desarrollo y la falta de 
oportunidades”.  
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1RC49MfzB-WUi8IYa6DPzbwAv3nE9SWlJ/view 
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Legisladores de MC condenaron el asesinato del periodista Antonio de la Cruz 
 
 Legisladores de Movimiento Ciudadano condenaron el asesinato del periodista 
Antonio de la Cruz ocurrido este marte en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
Presentaron un punto de acuerdo para citar a comparecer a la secretaria de 
Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa Isela Rodríguez, para analizar y corregir 
íntegramente la estrategia nacional de seguridad que afirman no ha dado 
resultados positivos.  

 
 

https://drive.google.com/file/d/14LCBTQSbZxrISiDkZ2GvdFLT27Qa7rk9/view 
 

https://drive.google.com/file/d/14LCBTQSbZxrISiDkZ2GvdFLT27Qa7rk9/view
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México y República de la India mantienen 
cooperación en temas agropecuarios, 

farmacéuticos y tecnológicos 

 
 

Diputados se reúnen con el embajador y el viceministro de Asuntos 
Exteriores de esa nación 

Boletín No.2109 

México y República de la India mantienen cooperación en temas agropecuarios, farmacéuticos y tecnológicos 

• Diputados se reúnen con el embajador y el viceministro de Asuntos Exteriores de esa nación  

El presidente del Grupo de Amistad México-República de la India, diputado Salvador Caro Cabrera (MC), mencionó que 

la relación bilateral ha permitido una cooperación estrecha en temas agropecuarios, farmacéuticos y tecnológicos. 

En reunión con el embajador y viceministro de Asuntos Exteriores de la República de la India, el legislador recordó que la 

relación de amistad inició hace 500 años con intercambios de telas y especias; ahora están hermanadas por la cooperación 

comercial y cultural, destacó. 

Apuntó que la Cámara de Diputados respalda el acercamiento entre los dos países impulsado desde la Cancillería y su titular 

Marcelo Ebrard, quien ha manifestado que México y la República de la India enfrentan, juntos, retos globales. 
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El diputado Caro Cabrera destacó el trabajo del embajador para fortalecer el intercambio político, económico y cultural y 

hacer que sus connacionales tengan el respaldo institucional necesario para desempeñar sus actividades y vida en México. 

Asimismo, expresó su beneplácito por la próxima visita de la delegación parlamentaria de la República de la India, que 

estará en la próxima apertura del Periodo de Sesiones Ordinarias, el 1 de septiembre. 

A su vez, el legislador Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) comentó que India es la segunda nación más poblada del 

mundo, pero con una capacidad extraordinaria en áreas estratégicas como ingenierías y salud, y México es receptor de 

muchos especialistas en esas ramas.  

Dijo que son varias las posibilidades de intercambio de ambos países. “La India ha desarrollado un plan nacional de 

ciberseguridad para proteger el área pública, la privada y la comercial en las que muchos países del mundo están 

desprotegidos; ahí hay otra área de oportunidad”. 

La relación diplomática debe ir más allá de la amistad 

En su intervención, el viceministro de Asuntos Exteriores de la República de la India, Saurabh Kumar, expresó su deseo de 

llevar la relación diplomática entre México y su nación más allá de la amistad. 

Destacó que el objetivo de su visita es trabajar con sus contrapartes en la Secretaría de Relaciones Exteriores para fortalecer 

la relación bilateral, aumentar la participación económica, comercial, la ciencia y la tecnología. 

El embajador de la República de la India en México, Shri Pankaj Sharma, comentó que es un honor estar en el Congreso de 

la Unión, donde se ha visto con frecuencia la fortaleza de los lazos, lo que se ve en el hecho de que se han reunido por terca 

vez. “Deseo que las relaciones entre ambas naciones sean fuertes y sigan creciendo”. 
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PRD rechaza propuesta de Alejandro Moreno 
 

 Comenzaron ya las reacciones luego de que el líder priista Alejandro Moreno, 
propusiera armar a los ciudadanos para que se defiendan de los delincuentes, 
esa es la propuesta, pero fueron líderes del PRD en las cámaras de Diputados y 
del Senado quienes manifestaron su rechazo a esta propuesta de Moreno.  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1NF9jCz9Vyur5VizT0Hy-X9T9sO2xtwZQ/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1NF9jCz9Vyur5VizT0Hy-X9T9sO2xtwZQ/view
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ASF entrega a diputados primer informe de la Cuenta Pública 2021 

  

El titular de la Auditoría Superior de la Federación, David Colmenares, presentó los resultados del 
primer informe de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, la cual cuenta con un total de 
207 auditorías. 

Del total, 6 fueron al Gobierno Federal, 139 a los gobiernos de las entidades federativas y 24 a los 
gobiernos municipales, y el resto al gasto federalizado. 

En la primera entrega se realizaron 122 auditorías al gasto federalizado programable, las cuales fueron 
efectuadas en las modalidades siguientes: 95 Revisión integral (transferencia de los recursos y su 
ejercicio) FAM, FAETA y FASP 3 Gestión del FAM, FAETA y FASP por las dependencias federales 24 
Gestión Administrativa y Financiera de Recursos del Gasto Federalizado (Transferencia de recursos). 

Adicionalmente, se efectuaron 47 auditorías no financieras, de las cuales 25 fueron a la participación 
social en el FISMDF y 22 al Sistema de Evaluación del Desempeño del Gasto Federalizado, las cuales 
para fines de este documento se reportan con las auditorías del gasto federalizado programable, por lo 
que en este apartado se presentan los resultados de 169 auditorías. 

Al presentar los resultados vía zoom, a los integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría 
Superior de la Federación, de la Cámara de Diputados, Colmenares sostuvo que “la fiscalización ha 
permitido detectar la pertinencia de fortalecer los mecanismos implementados para la comprobación 
del ejercicio de los fondos federales, lo que permitirá mejorar el control de los pagos”. 

Detalló que en las fiscalizaciones se identificaron aspectos que ayudarán a mejorar la integración de los 
proyectos ejecutivos de las obras, “desde los análisis de impacto ambiental, permisos y trámites 
necesarios para la construcción de obra pública, hasta los estudios de ingeniería básica y de detalle”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asf-entrega-diputados-primer-informe-de-la-cuenta-publica-
2021 
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ASF 'palomea' a Hacienda y Banxico; cumplen con manejo de deuda 
pública, destaca 

 

Durante el ejercicio 2021, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) determinó que tanto la 
Secretaría de Hacienda como el Banco de México (Banxico) cumplieron con las disposiciones legales y 
normativas aplicables en la materia para el manejo de las emisiones de deuda del gobierno federal.  

De acuerdo con el resultado de la Cuenta Pública 2021, tanto Hacienda como el Banxico cumplieron 
con las disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, toda vez que se formalizaron 
debidamente las operaciones de financiamiento provenientes de valores gubernamentales, las 
colocaciones de bonos en el extranjero y los créditos externos con el Banco Interamericano de 
Desarrollo y la Agencia Francesa de Desarrollo. 

Además, los recursos obtenidos se depositaron en las cuentas en moneda nacional y extranjera que 
tiene la Tesorería de la Federación en el Banxico; las obligaciones contratadas se pagaron con 
oportunidad y el endeudamiento neto obtenido fue acorde con el límite autorizado en la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021. 

Esto después de haber fiscalizado la gestión financiera para comprobar la obtención de recursos, 
autorización, emisión, colocación, contratación, amortización, costo financiero, registro y presentación 
de la deuda pública del gobierno federal y se determinaron ocho resultados, de los cuales, en ocho no 
se detectaron irregularidades. 

https://www.milenio.com/negocios/asf-palomea-hacienda-banxico-publica-2021 
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IFT contrató proveedores que entregaron productos TIC deficientes: 
ASF 

 

La Auditoria Superior de la Federación (ASF) detectó que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(IFT) realizó contratos con proveedores que entregaron productos “deficientes” en el desarrollo y 
mantenimiento de tecnologías de información y comunicaciones (TIC), lo que generó que el regulador 
presente brechas de ciberseguridad relacionado con su infraestructura crítica.  

En el informe de la Cuenta Pública 2021, la ASF publicó que fue el propio IFT quién reconoció que los 
proveedores entregaron productos carentes en la calidad, desarrollos y mantenimiento adecuados 
para el órgano regulador, así como con servicios de seguridad de la información y de la red. 

Con lo anterior, el propio IFT tampoco cuenta con mecanismos de supervisión y control para las 
actividades que lleven a cabo los proveedores de manera remota en la parte tecnológica de sus 
operaciones, descubrió la Auditoria. 

Con todo lo anterior, el “Instituto cuenta con brechas de ciberseguridad relacionados con su 
infraestructura crítica”, apuntó la ASF en su más reciente ejerció de verificación de contratos de 
carácter público correspondiente a organismos autónomos. 

En este apartado, se analizaron contratos por la cantidad de 317 mil 928.3 pesos, que corresponden al 
total de pagos ejercidos en los contratos relacionados con las tecnologías de información y 
comunicaciones en el ejercicio fiscal de 2021. 

Entre los principales resultados encontrados en el órgano regulador en telecomunicaciones destacan 
una carencia de controles que aseguren que se efectúan las revisiones a los entregables y a la 
documentación generada para cada desarrollo, mantenimiento y soporte de aplicaciones. 

Además, en la parte técnica el proceso de pruebas e instalación de aplicativos es deficiente ya que no 
asegura que los mantenimientos o nuevos desarrollos son instalados, probados y desplegados 
eficientemente en el ambiente productivo. 

La muestra auditada está integrada por tres contratos que corresponden al Servicio de desarrollo, 
mantenimiento y soporte de aplicaciones, a los Servicios Administrados de Redes (SAR) y a los Servicios 
Administrados de Seguridad de la Información (SASI). 

https://www.milenio.com/negocios/ift-contrato-proveedores-entregaron-productos-tic-deficientes-asf 
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ASF detecta irregularidades por más de 9.8 millones de pesos en el 
AICM 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) observó irregularidades en el gasto realizado por el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM), por un monto de 9 millones 851 mil 808 
pesos, cerca de 9 por ciento del presupuesto que tenía asignado para sustituir dos subestaciones 
eléctricas. 

La ASF detectó que las autoridades aeroportuarias no supervisaron a la empresa encargada de 
construir la obra civil, misma que no observó los requisitos de seguridad e higiene marcados por las 
normas internacionales. 

El AICM realizó pagos indebidos por 8 millones 654 mil pesos por la compra de 14 equipos conocidos 
como tableros de control y gabinetes, sin que exista evidencia de que fueron entregados al organismo. 

También se identificaron un millón 18 mil 500 pesos que se pagaron por concepto de “Suministro y 
fabricación de Parte Luz en fachada de la S.E. Alfa Nueva”, sin que se hayan realizado estos trabajos. 

Finalmente, se descubrió que destinaron 179 mil pesos para el suministro y colocación de cancelería de 
tipo Louver, pero hay una discrepancia entre lo autorizado y pagado y lo que realmente se colocó en el 
AICM. 

Por lo anterior, se promovió un acta de responsabilidad administrativa sancionatoria y tres Pliegos de 
Observaciones, estos últimos son lo que podrían, en caso de no comprobarse, terminar como 
demandas penales para los responsables. 

https://www.razon.com.mx/mexico/asf-detecta-irregularidades-9-8-millones-pesos-aicm-488791 
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ASF detecta daños al erario por más de mil mdp; SCT, la dependencia 
con más observaciones 

  

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó posibles daños al erario por un monto de mil 38 
millones 195 mil 800 pesos, por parte de dependencias pertenecientes al Gobierno Federal, así como 
entidades federativas y gobiernos municipales. 

Así lo revela la primera entrega del informe de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, la 
cual cuenta con un total de 207 auditorías. 

De acuerdo a una revisión realizada por EL UNIVERSAL, el gasto en el sector educativo por parte de 
estados y municipios es el más observado con 385 millones 563 mil 600 pesos, seguido por el gasto en 
materia de seguridad también por parte de gobiernos estatales y municipales con 252 millones 245 mil 
700 pesos observados. 

 En lo que corresponde a la federación, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
es la más observada con 120 millones 668 mil pesos, seguida de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales con posibles daños al erario por 120 millones 699 mil pesos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) también está entre las más observadas con 92 
millones 482 mil 300 pesos, mientras que el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) recibió 
tres fiscalizaciones en las que se detectó un probable daño a las arcas públicas por 36 millones 225 mil 
700 pesos. 

Otras dependencias observadas son Relaciones Exteriores, Semar, así como diversos órganos 
autónomos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/asf-detecta-danos-al-erario-por-mas-de-mil-mdp-sct-la-
dependencia-con-mas-observaciones 
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Detecta ASF presuntas irregularidades en la Cuenta Pública 2021 
 
 La Auditoría Superior de la Federación detectó irregularidades por mil 038 
millones de pesos en la primera entrega de informes individuales de la 
fiscalización de la Cuenta Pública 2021, de los cuales 201 millones de pesos fueron 
recuperados y quedan pendientes de aclarar 836 millones 253 mil pesos, las 
dependencias con más observaciones son las secretarías de Hacienda y Crédito 
Público, Medio Ambiente, Comunicaciones y Transportes; así como el gasto 
federalizado.  
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1urhWwaP20oLTclimVViGDMbjCmjN5Ujv/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1urhWwaP20oLTclimVViGDMbjCmjN5Ujv/view
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Probables irregularidades en la Cuenta Pública 2021 por mil 38 millones de 
pesos 

 
 La Auditoría Superior de la Federación entregó a la Cámara de Diputados la 
primera parte de sus informes de fiscalización correspondientes a la Cuenta 
Pública de 2021. En este informe dio a conocer que se detectaron probables 
irregularidades por mil 38 millones de pesos. El mayor volumen de las 
observaciones corresponde al gasto federalizado de estados y municipios con un 
total de 637.8 millones de pesos.  
 
 
 
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21513&ithint=video%2Cmp4&authkey=%2

1APnweDy%5FtI8rO10 
 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21513&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21APnweDy%5FtI8rO10
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%21513&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21APnweDy%5FtI8rO10
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ASF entrega primer informe de Cuenta Pública 2021 a diputados; 
pedirán comparecencia de funcionarios 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) entregó este jueves los Informes Individuales de la 
Auditoría de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 a la Comisión de Vigilancia de la 
Auditoría Superior de la Federación en la Cámara de Diputados. 

Durante la sesión, en la que el titular David Colmenares estuvo de forma remota, las y los diputados de 
los diferentes grupos parlamentarios plantearon sus observaciones y solicitudes respecto al 
funcionamiento de la institución, entre los que se encuentra auditar a profundidad los megaproyectos 
del Gobierno Federal, así como citar a una reunión a funcionarios públicos tras el análisis de los 
resultados. 

El presidente de la comisión, Pablo Angulo Briceño, dijo que el objetivo de reunirse con funcionarios 
será que aclaren los cuestionamientos que pudieran surgir. 

Por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), Marcelino Castañeda refirió que obras como el Tren 
Maya, Dos Bocas y el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) han rebasado el costo 
presupuestado en origen, por lo que urgió un análisis a profundidad de sus gastos. 

En el mismo sentido, Hiram Zetina, del Partido Revolucionario Institucional (PRI), y Sonia Murillo, del 
Partido Acción Nacional (PAN), arremetieron contra el Gobierno Federal, al que reclamaron la 
desaparición de programas como el Fonden y el elevado recurso que se destina a programas y “obras 
faraónicas”, por lo que solicitaron al auditor profundizar en el estudio de las dependencias federales. 

El emecista Mario Alberto Rodríguez Carrillo solicitó la instalación de una mesa de trabajo para 
subsanar los resultados de las auditorías, ya que sugirió que durante los últimos cuatro años no han 
tenido un seguimiento efectivo. 

Jorge Armando Ortiz, del Partido del Trabajo (PT), señaló que los estados, el sector de comunicación y 
transportes, así como las universidades públicas “han sido los espacios con más incidencias de 
irregularidades y corrupción en las pasadas administraciones”. 

https://www.razon.com.mx/mexico/asf-entrega-primer-informe-cuenta-publica-2021-diputados-
pediran-comparecencia-funcionarios-488780 
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ASF: Senado contrató servicios de tecnologías y ciberseguridad con 
proveedores no acreditados 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) identificó que el Senado de la República contrató servicios 
de tecnologías, ciberseguridad y fortalecimiento de seguridad con proveedores que no acreditan su 
experiencia, eficiencia y transparencia. 

En el primer informe de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública de 2021 revisó los contratos y 
convenios modificatorios relacionados con la implementación de medios electrónicos para el Canal del 
Congreso, de tecnologías y servicios de ciberseguridad gestionada y de fortalecimiento de los procesos 
de seguridad de la Cámara de Senadores. 

En el universo auditado examinó 250 mil pesos que corresponden al monto de los gastos ejecutados 
por la Dirección General de Informática y Telecomunicaciones (DGIT) de la Secretaría General de 
Servicios Administrativos de la Cámara de Senadores y la Dirección de Ingeniería y Operaciones (DIyO) 
del Canal del Congreso, en materia de contratación de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
(TIC), durante el ejercicio fiscal de 2021. 

Al respecto, la ASF detectó que el Senado no cuenta con evidencias que acrediten que el proveedor 
asignó a un grupo de expertos para conformar un equipo de respuesta a incidentes de seguridad 
(ERISC) para el "Proyecto de tecnologías y servicios de ciberseguridad gestionada (grupo de expertos 
de respuesta, prevención de incidentes de la seguridad, operación, mantenimiento y soporte a los 
sistemas Emas, Argos, Tritón, Hera y Carmen)". 

“Existen deficiencias en los procesos de contratación toda vez que no se cuenta con evidencia de los 
procedimientos de investigación ni de las consultas realizadas para seleccionar a los posibles 
prestadores del servicio y para determinar que los mismos contaban con capacidad técnica, financiera 
y humana para cubrir con los requerimientos de la Cámara de Senadores”. 

 https://www.razon.com.mx/mexico/asf-senado-contrato-servicios-de-tecnologias-y-ciberseguridad-
con-proveedores-no-acreditados-488783 
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Auditoría Superior detectó posibles 
daños al erario por mil 38 millones de 

pesos en la Cuenta Pública 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) entregó este jueves 30 de junio a la Cámara de 
Diputados la primera entrega de informes individuales de la fiscalización de la Cuenta Pública 
2021, en la que se detectaron posibles daños al erario público por mil 38 millones de pesos. 

De acuerdo con David Colmenares, titular de la ASF, se realizaron 207 auditorías a 
dependencias pertenecientes al Gobierno Federal, así como entidades federativas y gobiernos 
municipales. La muestra auditada es de poco más de 2 mil 646 millones de pesos, equivalente al 
30.14% del gasto ejercido el año pasado. 

Del total de irregularidades detectadas, 201 millones de pesos ya fueron recuperados, pero 
aún quedan pendientes de aclarar 836 millones 253 mil pesos. 

Auditoría Superior detectó posibles daños al erario por mil 38 millones de pesos en la Cuenta Pública 2021 - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/06/30/auditoria-superior-detecto-posibles-danos-al-erario-por-por-mil-38-millones-de-pesos-en-la-cuenta-publica-2021/
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Auditoría detecta irregularidades por 64.8 mdp en Ampliación de la 
Línea 1 del Tren Suburbano al AIFA 

 

La Auditoria Superior de la Federación (ASF) detectó irregularidades en el proyecto “Ampliación de la 
Línea 1 del Tren Suburbano Lechería-Jaltocán-AIFA” que unirá a la Ciudad de México con el Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles, en Santa Lucía. 

En su Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, el órgano 
sostuvo que, aunque la obra contó con suficiencia presupuestal para el Ejercicio Fiscal de 2021 por un 
importe de 401 millones 496.7 mil pesos, se autorizaron pagos en exceso por 64.8 millones de pesos en 
los conceptos de suministro de durmientes y de materiales de vía, debido a que estos no fueron 
localizados en el sitio de trabajo, a pesar de que en las especificaciones particulares y los alcances de 
sus precios unitarios contemplan suministro, el transporte, la descarga y su puesta en obra. 

Se observó también que en la revisión de la licitación LO-009000988-E22-2021, el licitante ganador 
considero en su proposición técnica a un profesionista especialista en topografía que previamente ya 
había sido incluido en la licitación LO-009000988-E9-2021, de la cual también resultó ganadora y que 
“era motivo de descalificación”. 

Aunado a estos problemas, se pudo comprobar que la obra no cuenta con la liberación total de los 
derechos de vía para el patio de maniobra, en una superficie de 52 mil 329.07 metros cuadrados, “lo 
que ha provocado a la fecha atrasos de 120 días en la ejecución de los trabajos y esto evidencia una 
inadecuada planeación de la obra. 

Tampoco se autorizaron estudios, memorias de cálculo, informes y proyectos por parte de la entidad 
fiscalizada. 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/auditoria-detecta-irregularidades-por-648-mdp-en-
ampliacion-de-la-linea-1-del-tren-suburbano-al-aifa 
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Detecta ASF sobrecosto en Túnel Emisor Oriente de Conagua por 120 
mdp 

 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) detectó un sobrecosto de 120 millones 699 mil pesos en la 
construcción del Túnel Emisor Oriente (TEO) entre la Ciudad de México y el Estado de México, por 
parte de la Comisión Nacional del Agua (Conagua). 

De acuerdo a la ASF hubo pagos en exceso por un monto de 8 millones 858 mil 400 pesos miles de 
pesos durante el desarrollo del proyecto. “El expediente del precio unitario fuera de catálogo original 
autorizado no contó con la documentación que acredite y justifique la determinación del número de 
turnos de la mano de obra ni de las horas activas empleadas en la maquinaria y el equipo”, detalla el 
informe. 

Otro es el pago 320 mil 900, toda vez que el alcance y objetivo de los conceptos autorizados formaban 
parte del “Proyecto ejecutivo”, que era parte del precio alzado del contrato, por lo que no es 
procedente su autorización y pago. 

Además, de pagos por un millón 306 mil 600 pesos a un contratista por concepto de arrendamiento de 
las plataformas de cama baja, ni la mano de obra utilizada, de acuerdo con el análisis de los auxiliares 
de maniobras de carga, traslado de los componentes y descarga. 

Otra de las irregularidades fue el pago de 110 millones 213 mil 100 pesos porque “no se justificó 
documentalmente el aumento en los costos indirectos por un monto de pesos en los rubros 2.G, Renta 
de Casas y 7.A, Medio Ambiente”, de acuerdo al informe. 

“Se observó que la Conagua no se cercioró de dar seguimiento a lo reportado en la Cuenta Pública 
2021, ni reportó en el convenio de terminación del fideicomiso Mandato del TEO el monto ejercido”, 
destacó. 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) tiene 30 días para solventar las irregularidades. 

https://www.razon.com.mx/mexico/detecta-asf-sobrecosto-tunel-emisor-oriente-conagua-120-mdp-
488774 
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Mortalidad materna y embarazos no deseados se elevaron en 2021: 

ASF 

En 2021, el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva Salud Materna, Sexual y 

Reproductiva (CNEGSR) ejerció 30.5 por ciento menos, es decir, 556 mil 331.3 millones de pesos del 

presupuesto original y modificado, lo que se reflejó en un incremento de muertes maternas, un 

adicional de 260 decesos, así como un incremento de 504 mil 740 nacimientos de los programados, de 

acuerdo con la Auditoría Superior de la Federación (ASF).  

El presupuesto original para garantizar, entre otras, salud materna, sexual y reproductiva, era de mil 

822 millones 415 de pesos y sólo se ejercieron mil 266 millones 083.7 millones de pesos. 

“No estableció indicadores y metas para valorar el cumplimiento del objetivo de garantizar a la 

población el acceso universal a servicios de salud sexual y reproductiva”, establecido en la Matriz de 

Indicadores para Resultados (MIR) del Programa presupuestario ejercicio 2021, y de contribuir al 

bienestar de la población, a través del acceso universal a información y servicios de salud sexual y 

reproductiva con competencia técnica, evidencia científica, principios de igualdad, pertinencia 

sociocultural, no discriminación y respeto a los derechos humanos, propuesto en el Programa de 

Acción Específico Salud Sexual y Reproductiva 2020-2024”, de acuerdo con la ASF. 

En el Informe Individual del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, la ASF 

registró un incremento de 33.5 por ciento de “más muertes maternas por cada 100 mil nacidos vivos”, 

así como 31 por ciento de más partos a término. 

“Al presentarse 33.5 por ciento más de muertes maternas por cada 100 mil nacidos vivos (260 

muertes), respecto de las programadas (776 muertes), y 31 por ciento más de personas nacidas vivas 

registradas en el año (504 mil 740 personas), en relación con las esperadas 1 millón 629 mil 211 

personas nacidas vivas registradas”. 

El centro informó que “no se logró disminuir la mortalidad materna debido al impacto de la pandemia 

por covid-19", ya que fue la principal causa de defunción en 2020 y 2021. “Al cierre de 2021, se 

acumularon 465 defunciones por esta causa (con virus confirmado y sin identificar), lo que equivale al 

45 por ciento del total de las defunciones. Asimismo, los picos de mortalidad coinciden con el 

comportamiento epidemiológico de la pandemia y la mortalidad en población general”. 

https://www.milenio.com/politica/mortalidad-materna-embarazos-deseados-elevaron-2021-asf 

 

https://www.milenio.com/politica/mortalidad-materna-embarazos-deseados-elevaron-2021-asf
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Dan apoyos a personas fallecidas 

 

A través del Programa Crédito a la Palabra, la Secretaría de Economía otorgó recursos a 15 personas 
que habían fallecido y cuya Clave Única de Registro de Población (CURP) había ya causado bajo en el 
Registro Nacional de Población (Renapo), informó la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

El número de personas fallecidas a quienes la dependencia entregó recursos podría ser mucho mayor, 
pues la Auditoría encontró inconsistencias en 258 claves, pero no revisó a detalle cada uno de los 
expedientes. "Con la finalidad de verificar que la Secretaría de Economía (SE) no otorgó apoyos a 
personas inexistentes o fallecidas, se realizó una consulta al Registro Nacional de Población e 
Identificación Personal (RENAPO) respecto de la Clave Única de Registro Poblacional (CURP) de 61,087 
personas físicas que integran el Padrón de Beneficiarios del Programa Apoyo Financiero a 
Microempresas Familiares proporcionado por la SE, de lo cual resultó que 302 beneficiarios del padrón 
presentaron las inconsistencias siguientes: 258 CURP localizadas con baja por defunción, 42 no 
localizadas y 2 con más de una coincidencia", afirmó. 

Como parte de la revisión a la Cuenta Pública 2021, la ASF realizó una auditoría al Programa de Apoyo 
Financiero a Microempresas Familiares, conocido como Crédito a la Palabra, que el año pasado entregó 
mil 549.5 millones de pesos a 61 mil 979 beneficiarios. La ASF solo profundizó en una muestra de 593 
expedientes y fue de este universo que determinó que en 15 casos se entregaron recursos a personas 
ya fallecidas, 25 mil pesos a cada una. 

"Persiste la observación en el caso de 15 CURP de beneficiarios restantes, las cuales se identificaron 
como 'dada de baja por defunción', toda vez que, de acuerdo con la información del Renapo, un 
beneficiario falleció desde el ejercicio 2019, y de los otros 14, si bien la entidad fiscalizada envío la 
Constancia de Situación Fiscal, no acreditó la supervivencia de los beneficiarios", destacó. Además de la 
entrega de estos apoyos, en la muestra revisada, la ASF encontró que casi un tercio de los expedientes 
estaban incompletos o se habían entregados recursos duplicados a los mismos beneficiarios. 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/d
an-apoyos-a-personas-
fallecidas/ar2429090?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_conte
nt=@reformanacional 
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Recibe Comisión Primera Entrega de Informes 
Individuales de Fiscalización de la Cuenta 

Pública 2021 

 
 

Boletín No.2107 

Recibe Comisión Primera Entrega de Informes Individuales de Fiscalización de la Cuenta Pública 2021 

• La transparencia no debe tener colores partidistas: diputado Angulo Briceño 

• Los siete grupos parlamentarios expusieron sus consideraciones 

La Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación (CVASF), a cargo del diputado Pablo Angulo Briceño 

(PRI), recibió la Primera Entrega de Informes Individuales de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, por parte 

de la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

El diputado Angulo Briceño afirmó que “la fiscalización y la transparencia no deben tener colores partidistas. No 

cuestionamos proyectos ni visiones, el mayor interés es saber con puntualidad que el gasto público se ejerce en apego al 

marco legal y repercuta favorablemente en la vida de las y los mexicanos, porque el combate a la corrupción es tarea de 

todos”. 

En reunión semipresencial, precisó: Estamos seguros de que estos Informes Individuales arrojarán datos precisos para 

comprender si la administración pública federal y los gobiernos estatales fiscalizados han sabido apegarse a la normatividad. 

“Da la oportunidad histórica para conocer si las prácticas de ejecución del gasto público son las mejores o si existen áreas 

de oportunidad en la fiscalización para perfeccionarlas”. 
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Externó el apoyo de las y los diputados de la Comisión de Vigilancia a la ASF para realizar un trabajo profesional y profundo 

con el propósito de que la ciudadanía conozca cómo se utilizan los recursos públicos. Refirió la importancia de mantener 

sólida a esta institución que obliga a mantener una lucha contra la opacidad y corrupción. 

Para que la Comisión de Vigilancia participe en el proceso de fiscalización, propuso que los servidores públicos, 

indistintamente de partidos políticos, que estén sujetos a los resultados de las auditorías se reúnan con las y los diputados 

para aclarar oportunamente sus dudas en aras de fortalecer el trabajo de la ASF. 

Planteamientos de los grupos parlamentarios 

La legisladora de Morena, Ana Elizabeth Ayala Leyva, afirmó que estos informes representan un momento indispensable 

para justificar a la ciudadanía sobre cada peso gastado en las instituciones, así como aplicar las sanciones, en caso de ser 

necesario, y con ello construir un México más justo y resiliente. 

De la misma bancada, la diputada Inés Parra Juárez propuso crear mesas de trabajo con los funcionarios de la ASF para 

revisar el informe de Fiscalización de la Cuenta Pública 2021. Manifestó su interés de analizar las denuncias de hechos, 

porque si la Auditoría detecta irregularidades estas no sólo deben quedarse en denuncias. 

El también diputado de Morena, Azael Santiago Chepi, dijo que este informe contribuirá a analizar los avances en el 

ejercicio del recurso público y advertir a las entidades auditadas a que a la brevedad aclaren las acciones contenidas en las 

observaciones. Dijo que se debe fortalecer el área de seguimiento e investigación, a fin de otorgar certeza al proceso de 

fiscalización. 

Del PAN, la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra apuntó: “Confiamos en que el contenido de estos informes aborde 

puntualmente las justificaciones y aclaraciones de las recomendaciones realizadas a las entidades fiscalizadas. Tiene un 

voto de confianza para garantizar que los recursos están debidamente empleados, de lo contrario, se castigue a quien atente 

contra el bolsillo de las personas”. Externó la total voluntad de su grupo parlamentario para luchar contra la opacidad. 

Sonia Murillo Manríquez, diputada del PAN, indicó que es necesario revisar el grado de avance de las políticas, programas 

y acciones del gobierno, así como el correcto uso de los recursos. Apuntó que las auditorias no sólo son una revisión de lo 

que se hizo mal, sino una guía para la recuperación y aclaración de recursos y con ello fincar las responsabilidades 

correspondientes a los encargados de ejercer el gasto público. 

Por el PRI, la diputada Cristina Ruiz Sandoval resaltó que los tiempos complejos que se viven requieren un desempeño 

eficiente y eficaz del gasto público por parte del gobierno. “Debemos ser muy observadores para señalar lo que deba mejorar 

y sancionar lo que no pueda continuar e impulsar aún más lo que sí está funcionando. Ésa es la importancia de la ASF, sobre 

todo, en el contexto donde se pretenden eliminar los contrapesos”, comentó. 
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También del PRI, el diputado Hiram Hernández Zetina explicó que este informe permite esclarecer a la ciudadanía el uso y 

destino del erario público, por lo que manifestó su respaldo a la ASF para que continúe con sus trabajos de fiscalización, 

sin distinción de colores. Pidió que se audite a las dependencias que presentan señalamientos de corrupción. 

Del PVEM, el diputado Gilberto Hernández Villafuerte solicitó que el auditor presente una relación de las denuncias durante 

su gestión, cuáles resultaron procedentes, de los informes finales de las auditorías que se originaron en una denuncia, el 

seguimiento, observaciones y recomendaciones, y que dé a conocer las auditorías de las que aún no se presentan informes 

con una fecha compromiso. 

A nombre del PT, el diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez sostuvo: “Estaremos atentos desde la Comisión de Vigilancia 

para analizar la primera entrega de informes individuales, que se cumplan puntualmente las fases de la fiscalización y se 

investiguen a fondo los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta ilícita en el ejercicio de los recursos 

públicos”. 

De MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo propuso a la ASF instalar una mesa de trabajo para establecer criterios 

más claros y un compromiso más sólido a fin de subsanar temas en la realización de las auditorías. Pidió aplicar un criterio 

de integralidad más amplio que dé mayor amplitud en conocer a los entes fiscalizables. Llamó a fortalecer el Sistema 

Nacional Anticorrupción porque corre el riesgo de quedar como “elefante blanco” en la actual administración. 

Por el PRD, el diputado Marcelino Castañeda Navarrete aseguró que se recibe con responsabilidad la primera entrega de 

informes, al comprometerse a realizar un análisis profundo de su estructura y contenido. Pidió a la ASF busque la 

observancia de los mega proyectos (AIFA, Tren Maya y Dos Bocas) que han rebasado lo presupuestado originalmente y si 

estos incrementos tienen lógica y legalidad.  

Presentación del Auditor Superior de la Federación 

Por vía telemática, el auditor Superior de la Federación, David Colmenares Páramo, durante la Primera Entrega de Informes 

Individuales de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, refirió que la ASF basa sus actividades en la autonomía 

técnica y de gestión en el marco de sus facultades constitucionales.  

Destacó que, en busca de un sistema de pesos y contrapesos entre los poderes Legislativo y Ejecutivo, la función de la ASF 

es fundamental, a fin de evitar el ejercicio discrecional de los recursos públicos y proteger el interés de la ciudadanía.  

En esta entrega se incluyen 57 auditorías que no reflejan monto de universo ni de muestra, de las cuales, 7 corresponden a 

auditorías de desempeño; 22, a auditorias combinadas de cumplimiento y desempeño, relacionadas con el Sistema de 

Evaluación del Desempeño del Gasto Federalizado, así como con el Control Interno y Gobernanza, y 28, a auditorías de 

cumplimiento. 
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La sectorización de las entidades fiscalizadas en el documento entregado se basa en la temporalidad del desarrollo de las 

auditorías y los ajustes de su nueva agrupación se presentarán a partir de los informes subsecuentes. 

El auditor aseveró que la rendición de cuentas contribuye a la funcionalidad de los contrapesos que garantizan el punto de 

equilibrio. Aseguró que la fiscalización superior no se ve afectada por procesos electorales ni por los cambios 

administrativos que se derivan de ellos.   

Consideró que se viven momentos muy difíciles en el país, “solamente nos va a poder salvar el trabajo institucional, el 

diálogo entre y dentro de los Poderes”. Por lo anterior, la ASF aporta al Legislativo información precisa de la fiscalización 

en torno a la mejora de las instituciones públicas.  

El gasto federalizado, por su monto, es uno de los renglones principales del presupuesto, de ahí que la labor fiscalizadora 

ha sido rigurosa en el análisis de su ejercicio.  

La ASF ha identificado la conveniencia de fortalecer los registros de transferencia de recursos federales y su ministración 

por parte de los estados a las autoridades municipales, incluyendo retraso y deducciones injustificadas; además, se han 

actualizado áreas para reportar el destino y uso de los recursos federalizados.  

La fiscalización ha permitido detectar la pertinencia de fortalecer los mecanismos para comprobar el ejercicio de fondos 

federales, lo que ocasionará mejorar el control de los pagos autorizándose, sólo los que sean procedentes, y la optimización 

de los procesos de comprobación para evitar que se destinen recursos en renglones distintos a lo establecido. 

Otro de los rubros relevantes es la ejecución de obra pública, donde hay una necesidad permanente de mecanismos más 

eficaces y eficientes que constaten la calidad de los trabajos. Con la fiscalización superior se han identificado aspectos que 

mejorarán los proyectos ejecutivos, desde el análisis de impacto ambiental hasta los estudios de ingeniería, así como los 

procesos de licitación. 

Para concluir, el diputado presidente Angulo Briceño (PRI) señaló que la Comisión de Vigilancia procederá al análisis de 

la Primera Entrega de Informes Individuales de Fiscalización de la Cuenta Pública 2021. La documentación recibida se 

remitirá a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública para la dictaminación del gasto.  

Posteriormente, a nombre de la ASF, Víctor Andrade Martínez, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, entregó 

formalmente al presidente de la Comisión de Vigilancia la documentación correspondiente de los Informes Individuales de 

Auditoría de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 en cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en la materia. 

 




